
Guayaquil, 02 de junio del 2020 

Señorita 
FANNY VIRGINIA ALVAREZ RIVERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme poner en su conocimiento que, en Junta General de 
Accionistas de la compañía denominada CLINICA ODONTOLOGICA “SU- 
RI-AN” $8. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. Con este 
nombramiento tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual y además las facultades señaladas en 
el Estatuto Social de la misma. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CLINICA ODONTOLOGICA “SU- 
RIAN” $. A. consta en la escritura pública que autorizó el Notario 
Trigésimo de Guayaquil el diez de noviembre de dos mil catorce e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de diciembre del año dos 
mil catorce. 

Atentamente, 

a RAQUEL RIVERA ANCHUNDIA 
Accionista Fundador 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.734 
FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CLINICA 
ODONTOLÓGICA " SU-REAN " S.A., a favor de FANNY VIRGINIA 
ALVAREZ RIVERA, de fojas 35.704 a 35.707, Libro Sujetos Mercantiles 

número 6.094. 
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Guayaquil, 18 de junio de 2020 

REvisaDO PO 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

/ 

0210459 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


